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ADVRRTML
Los Srcs. suseritores de fuera 

que gusten continuar, podrán avi
sarlo á la Redacción; pues ésta se 
vé en la imposibilidad de remitirles 
los números de aleación por igno
rar quienes sean.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno déla provin- 
. cía de Zm'ago^a.

Nú m . 61.

C'imdar numero 29.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en despacho telegráfi
co, recibido á las 11 y 52 minu
tos de la mañana del dia de boy 
me comunica lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación aLExcmo. Sr. Gober
nador civil de Zaragoza.=»Madr¡d 
15 á las 11 y 21 minutos maña- 
na—Anoche lué admitida por S. M. 
la dimisión del Gabinete Armero. 
Han sido nombrados:

Presidente y Ministro de Estado, 
D. Javier Isluriz.

Gracia y Justicia, D. José Fer
nandez de la Hoz.

Guerra, D. Fermín Ezpeleta; y 
además encargado del de Marina 
mientras se presenta el propieta
rio. ■

Hacienda, I). José Sánchez Ocaña.
Marina, I). José Maria de Que- 

sada.
Gobernación é interino de Fo

mento, 1). Ventura Diaz.
Lo que he dispuesto publicar 

para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia.—Zaragoza 
15 Enero de 1858.=Angel de 
Lossada.

-------  -o- .----------

Nú m . 62.

Circular numero 30.

En la Gacela de Madrid número 
1 í correspondiente al 12 de Enero 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.

RSAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me 
ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo on el Con
sejo de Ministros acerca del espe
diente promividopor la Diputación 
provincial de Sevilla pidiendo au
torización para contratar un emprés
tito de cuatro millones de reales 
con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos 
vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 
1856, que autoriza á las Diputa
ciones provinciales para i|ue proce
dan á levantar fondos con aquel ob
jeto por medio de operaciones de 
crédito, pudiendo hipotecar en ga- 
raulía los recursos que las leyes les 
conceden ó puedan concederles en 
lo sucesivo, con la obligación de 
incluir en sus presupuestos las can
tidades necesarias para la amorti
zación y pago de intereses:

Considerando que al tratar la Di
putación de Sevilla de levantar el 
empréstito mencionado no hace sino 
cumplir un precepto legal:

Considerando que las condiciones 
con que se verificó el empréstito le
vantado por la Diputación provin
cial de Madrid y que acepta la de 
Sevilla para la emisión de las ac
ciones, su amortización y pago do 
intereses, ofrecen suficientes garan
tías á los accionistas y á la Ad

ministración, puhsb que reunen en 
la parle posible los requisitos se
ñalados respecto á las operaciones 
de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al Gobierno:

Considerando que si bien el tipo 
de 8 por 100 d- Ínteres que se
ñala a las acciones pudiera parecer 
subido, comparado con el de 5 por 
100 de las cirreleras qie puede el 
Gobierno emitir c-mforme al artícu
lo 5 0 de dicha ley, no lo es en rea
lidad, atendida la cantidad que re
lativamente pueden levantar las Di
putaciones v el Gobierno:

Considerando que los recursos que 
ha de hipotecar la provincia como 
garantía del empréstito son legítimos 
y positivos, debiéndose esperar, por 
tanto, con f indamenlo un resultado 
ventajoso de la negociación, mucho 
mas cuando las acciones no habrán 
de emitirse por suscricion sino por 
medio de subasta:

Considerando que, á mas de los 
beneficios que ha de producir la 
aplicación de este empréstito á la 
apertura de • ue as vías y mej >ras 
de las ya existentes en la provin
cia. se proporcionará por este medio 
trabajo y ocupación á grao número 
de operarios, Vengo de conformidad 
con el dictámeo del Consejo Real, en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede á la Di
putación provincial d : Sevilla la au- 
loiizacion (¡u e ha solicitado para con
tratar un empréstito de cuatro nm- 
1 unes de reales co i destino á la cons
trucción de carreteras y subvención 
de caminos vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Go
bernación comunicará las órdenes 
oportunas, fijando las bases sobre las 
cuales habrá de procederseá la ne
gociación de este empréstito.

Dailo en Palacio á 10 de Enero 
de 1858. —Está rubricado de la Real 
mano. —El Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bermudez de. Castro.

Negociado 5?— Circular.

Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 

de una comunicación dirigida á este 
Mi uslerio por ei Gobernador de Bar- 
cel ni, en que co isulla si en el caso 
de que el Consejo provincial se vea 
precisado á nombrar por falla de 
tacullalivos civiles y de Beneficencia 
uno castrense jubilado para practicar 
reconocimientos*dej|uit:los y susti
tutos en unión con el facultativo cas
trense que sgun la ley nombre la 
autoridad militar, deben abonarse al 
primero, ó sea al nombrado pur el 
consejo de provincia, los mismos 
honorarios que á los (facultativos ci
viles:
, Considerando ¡que los castrenses 
jubilados que se nombren por los 
Consejos provinciales para el reco
nocimiento tde los quintos'que han 
de ealrar en caja no están desem
peñando este cargo] en el concepto 
de tales profesores castrenses sino 
como civiles, y que por tanto de
ben tener los mismos derechos y 
obligaciones que estos; S. M/de con
formidad con el diclámen emitido so
bre esle^alunloApor las secciones do , 
Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, ha tenido á bien resolved, por 
acuerdo de 2íyel presente mes, que 
en lodos aquellos casos en que los 
Consejos provinciales comisionen para 
el indicado objeto á los profesores cas
trenses, deben estos tener los misinos 
derechos que la ley de reemplazos 
vigente concede á los profesores ci
viles.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la del Consejo 
y Diputación de esa provincia, y de
mas efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 18o7.=Bermu- 
dez de Castro. =Sr. Gobernador de 
la provincia de ...

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, laraqo:» 14 de Enero 
de 18-58.—Angel de Lossada,
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Nú m . ,63-.

Circular número 31.

En la Gacela de Madrid número 
15 correspondiente aldia 45 de Enero 
se Halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Svbsecrelaria.-Sección de dmiimtraciun.
A’egociado 5 *—Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
Ja provincia de Teruel lo que sigue:

«Remitido á informe de las sec
ciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real el expediente promovido 
por la Diputación de esa provincia, 
consultando sien el caso de resultar 
inútil para el servicio militar un mozo 
susiituido por cambio de número á 
quien se llama para cubrir la respon
sabilidad de su sustituto en un sorteo 
posterior, debe entrar en su plaza 
el número siguiente ó perder un hom
bre el ejército, y si puede admitirse 
una escepcion de las comprendidas en 
el art. 76 de la ley de quintas vigente 
(¡uc alegue el sustituto, y en caso afir
mativo, á quién debe eximirse, si á 
este ó á su sustituido, las referidas 
secciones, con fecha 27 de octubre 
último, han consultado lo siguiente:

»La mayor parte de esta consulta 
se halla hoy resuella por la Real or
den de 29 de Agosto último, y por lo 
informado en 8 del presente mes 
acerca de un (caso consultado por el 
Consejo provincial de Murcia, relati
vo al mozo Joaquín Ubeda, sustituido 
en el reemplazo de 1853, y que aho
ra aparece' hallarse inútil:

Eu la citada Real orden so dispone 
<|ucel sustituto por cambio del núme
ro, ó menor de 26 años, que en tal 
concepto sirva en el ejército activo, 
esta obligado á ingresar en losceer- 
pos de la reserva, asi como el susti
tuido debe cubrir períonalmenle , ó 
por cualquiera de los medies que per
mite el art. 139 de la ley, la pla
za que resultan vacante en el fjér- 
e:to activo, á consecuencia del in
greso de su sustituto en las tilas de 
la reserva:

En el informe citado se consultó, 
por las razones que en él se esponen 
estensamenle, que cuando el susl - 
luido resulta ser inútil, debe quedar 
sin cubrir la plaza que este debería 
ocupar en el ejército activo por la sa
lida de sustituto á las filas de la re
serva; por manera que aquella Real 
orden resuelve el destino que han 
de tener sustitutos y sustituidos cuan
do á aquel toque la suerte de Mi
liciano provincial, y en el citado in
forme se espresa lo que en justicia 
debe resolver cuando resulta ser 
inútil el sustituido,

Hállanse, pues, resueltos estos dos 
eslremos de la consulta de que se 
trata, y resta solo por resolver el 
otro que la misma abraza, relativo 
á si ha de admitir el Consejo pro- 
vi^oial la escepcion que alegue y 
corresponda al sustituto en la actua- 
iKkid y eu caso afirmativo quien ha de 

ser declarado exento, si el sustituto b 
el sustituido.

La resolución de este estremo debe 
ser una consecuencia y estar en con
sonancia con la posición en que que
dan sustitutos y sustituidos por la 
Real orden de 29 de Agosto citada.

Si por esta Real orden se illama 
al sustituto á cubrir la plaza que 
le ha correspondido en Milicias pro
vinciales, este tiene derecho á ser 
juzgado y á que se le respeten, co
mo á lodos los demas sorteados para 
la Milicia provincial, las excepciones 
legítimas que pueda tener, ya se ex
pongan por sí, ya por medio de otra 
persona á su nombre con arreglo al 
art. 81 de la ley de reemplazos, y 
á ser exceptuado en su caso por 
ellas del servicio de la Milicia, que 
es al que es llamado por la ley, cu
briéndose su plaza con el número que 
le siga, sin perjuicio de las obliga
ciones que tengan entre sí sustitutos 
y sustituidos por el contrato de sus
titución que celebraran

Reasumiendo, pues, las Secciones 
opinan:

1 ? Que respecto al destino que 
deben ti ner sustitutos y sustituidos, 
debe obrarse con entera sujeción á 
lo que previene la Real orden de 29 
de Agosto último.

2 .° Que si resulta ser inútil un 
sustituido al ser llamado para cubrir 
la plaza que su sustituto deja vacan
te en el ejército activo, debe quedar 
sin cubrir esta plaza.

Y 3 0 Que al sustituto debe ad
mitírsele y juzgársele las excepcio
nes que por si ó por otra persona á 
su nombre se expongan con arreglo 
al artículo 76, según queda mani
festado.»

Y habiéndose dignado resolver S- M. 
por acuerdo d* 24 del presente mes. 
de confurmidad con el preinserto dic- 
lámen; y que esta resolución se cir
cule á lodos los Gobernadores de pro
vincia para que sirva de regla ge
neral en casos semejanUs, de Real 
órden lo digo á V. 5. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

De la de S. M., comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. para los fines que se 
expresan en la preinserta. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1857.=EI Sub
secretario, Manuel Moreno López. = 
Sr. Gobernador de la provincia de ..

Zo- que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
i.ocimiento del piiblico.=Zarago-

15 de Enero de 1858.=An
gel de Los s a da.

Núm. 64.

Circular número 32.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y empleados 
cu el ramo de vigilancia, procura
rán la captura del demente Ciriaco 
Arriela, natural de Azpeilia, en Gui
púzcoa y de las señas que á con- 

tinuacion seespresan, fugado del de
partamento de su clase en 9 del 
actual y caso de conseguirse poner
lo con las debidas seguridades á mi 
disposiciop. Zaragoza 15 Enero de 
1858.=Angel de Lossada.

Señas del Amela.

Edad 26 años, estatura 5 pies, 
color bueno, barba clara, nariz re
gular, ojos garzos, pelo negro, lleva 
uniforme de los de su clase que so 
compoue de chaqueta y pantalón de 
paño pardo con vivos verdes, alparga
tas y sombrero blanco.

Nú m . 65

Circular número 83,

Habiendo caído al Canal Imperial 
en las inmediaciones de Tudela el 
carabinero Francisco Burbide, ha
llándose practicando el servicio de 
sustitución y no teniendo la menor 
noticia do su paradero á pesar de 
las diligencias practicadas en su bus
ca, he acordado encargar á los Al
caldes de los pueblos próximos al 
ciiado Canal den sus disposiciones 
con objeto de (¡uc si apareciese el 
cadáver del citado Burbide en la ju
risdicción que á ellos corresponda 
sea recogido, formando al efecto las 
diligencias oportunas, remitiéndolas 
al Gefe de dicha fuerza destacado 
en l údela á fin de que puedan unirse 
al espediente que se instruye sobre 
dicho suceso. Zaragoza 15 Enero de 
1588.=Angel de Lossada.

Nú m 66.

C ir cala r n úmero 3 í.

En I de Mayo del ano último, 
salió del pueblo de Albore, pro
vincia de Guadaiajara con dirección 
á esta provincia, en busca de tra
bajo Florencio Tollo, natural de di
cho pueblo y cuyas señas se es- 
presan á continuación y como hasta 
la fecha no haya sido posible ave
riguar su paradero; encargo á los 
Alcaldes constitucionales, Guardia ci
vil y dependientes de mi autoridad 
procuren indagarlo, y caso de con
seguirse ponerlo en conocimiento de 
esle Gobierno á la mayor brevedad. 
Zaragoza 15 de Enero de 1858 = 
Angel de Lossada.

Señas de Florencio Tello.

Edad 16 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
viste calzón y chaqueta de paño par
do. chaleco de lana negro, faja azul, 
calzado de albarcas, medias azules 
rayadas, capa de paño pardoá medio 

uso, tiene una cicatriz ó señal en 
la frente, y carece de cédula de ve
cindad.

Nú m . 67.

Circular número 35.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y em
pleados en el ramo de vigilancia, 
procurarán averiguar el paradero de 
Manuel Sancho, natural de la pro
vincia de Soria cuyas señas se es- 
espresan á conlinuaceon; y caso de 
de conseguirlo proceder á su deten
ción y remisión á esle Gobiorno, por 
hallarse reclamado por el Alcalde del 
Burgo, por robo de ropas hecho á 
Juan Frote de dicha vecindad. Za
ragoza 15 de Enero de 1858.=An- 
gel de Lossada.

Señas de Manuel Sancho.

Estatura baja., coior rojo, un ojo 
regañado, viste al estilo de los de 
su provincia.

Nú m . 68

Circular número 36.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes del ramo de vigilancia, 
procurarán la captura de Segundo 
\ ilda López, natural de Zaznar, 
provincia de Burgos, cuyas señas se 
espresan á continuación y caso de 
conseguirla, ponerlo á mi disposición 
paia remitirlo al pueblo de su natu* 
raleza como comprendido en el alis
tamiento y sorteo de la quinta dej 
ano próximo pasado. Zaragoza 15 
Enero de 1858. = Angel de Lossada.

Señas del prófugo.

Edad 22 anos, estatura o pies 6 
líneas, ojos y pelo negro, nariz larga, 
color moreno.

Nu m . 69.

D. José bufóo, Administrador prin
cipal de hacienda publica de es
ta provincia, y presidente de la 
comisión de avaluó y reparti
miento de la Capital.

Hace saber: Que el repartimien
to de la cuota de la contribu
ción de Inmuebles, Cullivo y Ga
nadería, y cantidades adicionadas 
por gastos é ínteres común, paga- 
deraj en el año actual por los con
tribuyentes de la espresada Capi
tal, está terminado.

Eo su consecuencia y á fin de 
oír las reclamaciones de agravio á 
que pueda dar margen, se espon- 
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dráal público dicho reparlo, en los 
días lo al 22 del actual mes am
bos inclusive durante las ocho ho
ras de 9 de la mañana á 3 de la 
tarde, y 6 á 8 de la noche; en cuyo 
periódo estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comisión, estable
cida en la Administración princi
pal de Hacienda pública, á los fines 
espresados Zaragoza 14 de Enero 
de 1858.—José Dufóo.

------- ------------

Nú m . 70.

Diputación Provincial de Zaragoza.

Esta Diputación provincial ha 
acordado proceder á la venta de 
350 olmos grandes y 600 peque
ños, que se hallan en un vivero de 
la pertenencia de la misma, sito en 
los términos de esta capital é in
mediato al puente de Jalón, y 7000 
mas que se encuentran en otro vi
vero sito en el término de Mallen, 
habiendo sido lasados los primeros 
á 2 reales cada uno, los segundos 
A lo rs el ciento, y los últimosá 
\ rs. uno. Las personas que quie
ran interesarse en la compra de di
chos árboles, podrán concurir á la 
subasta que se celebrará á las 12 
del dia 19 del mes actual en el sa
lón de sesiones del Palacio de S. E. 
en cuyo acto se rematarán á fabor 
del mejor postor. Zaragoza 12 de 
Enero de 1858.=EI Gobernador 
Presidente, Angel de Lossada »E1 
Vocal vice Secrlario, Julián Callizo.

Nú m 71.

AYDNTAMIEMO CONST1TIÍC1ONAL

PE LA M. M M. L. M. H. Y S. H.

ZAHAGOZA.

El Ayunlamíenlo constiUicfonal 
de Zaragoza, subastará pública
mente en el dia 30 de. Enero próc- 
simo el Teatro cómico principal de 
la misma por tiempo de tres años y 
bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
a provincia se halla de manifiesto 
en su Secretaba.

Y se anuncia al público para que 
los que gusten interesarse en dicha 
subasta puedan presentarse en las 
salas Consistoriales el referido dia 
y hora de las doce de la mañana, 
en que tendrá lugar, y quedará ad
judicado en favor del mejor postor. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1857.

Jaime Muntadas.—De acuerdo de 
8. E., Manuel C. Reinoso, secre
tario.

----------- - ----------

Nú m 72.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de 
primera instancia de CuhilagMd 
y su partido.

Hago saber: que en los autos 
que mas adelante si* espresan, se 
ha publicado y firmado la sen
tencia s)guiente.=Sentencia.=En 
la ciudad de Calalayud á 31 de 
Diciembre de 1857: el Sr. D. Mi
guel Moreno Cano Juez de prime
ra Instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos, se
guidos á instancia de D. Juan Ma
nuel Gómez y Tercer, como ceso- 
niario de D. Sisto Gómez de Terror 
aquel de Olvés, y este de S.l Mar. 
lin del Rio, mi procurador I). José 
Sanz, contra Teresa Sánchez, D. To
mas Sanz., I). Agustín Gimeno, 
como tutor y curador de Manuel, 
Concepción y Manuela Gimeno, D. 
Anselmo de la Cruz, Josefa Peyro, 
D. José España, Carmen Gimeno, 
Teresa Gómez Terror, Joaquín Mu 
ñoz, Eugenia Perez, Manuel Pérez 
Guerrero, D. Patricio López y Fran
cisco Perez García, y en su rebel
día los estrados del tribunal sobre 
pagos de pensiones censuales ven
cidas; resultando que por escritura 
otorgada en 6 de Junio de 1723, 
D. Ignacio Bueno de Bernabé, y 
D.a María Antonia Perez Cabo Saii- 
Gil, impusieron un censo gracioso 
de diez mil sueldos jaqueses de ca
pital, con quinientos de pensión 
ánua, grabando especiálmente tres 
(incas rústicas que poseían en los 
pueblos de Olves y ' unébrega; las 
cuales hoy se hallan en poder de 
D.1 Teresa Gimeno, l).“ Teresa Gi- 
meno Terrer, D. José España como 
marido de Doña Cármen Gimeno, 
D. Anselmo de la Cruz, Josefa Peiro, 
viuda Cancio Perez, en represen
tación de sus hijos Severo y Ja- 
viera Joaquín Muñoz y Eugenia 
Perez, Teresa Sánchez, D. Tomas 
Sanz, Faustina Guerrero, y cuyas 
29 últimas pensiones eslín en des
cubierto por falla de pago.—Re
sultando: que dicho censo fné ad
judicado por los imponentes á la 
capellanía que hoy obtiene D. Sisto 
Gómez de Terree, quien como tal 
capellán y por escritura otorgada 
en i de Junio de 1855, codió y 
remuneró en favor d-l demandanle 
D. Juan Manuel Gómez, lodos los 
derechos pertenecientes á la es- 
presada capellanía, en cuya virtud 
ha reclamado como cesionario de 

. dicho su hermano, la declaración 
del derecho á percibir las veinte y 
nueve últimas pensiones censales.— 

Resultando asi mismo: que empla
zados en forma los demandados, y 
previos los demás requisitos de 1» 
ley, no han comparecido aquellos, 
habiéndose sustanciado el pleito en 
su rebeldía.—Considerando: que la 
escritura de cesión hecha por el 
capellán D. Sisto Gómez de Terrer, 
concede al demandante el derecho 
que ejercita en estos autos.—Con
siderando: «pie los tenedores de las 
fincas especiálmente grabadas con 
el censo, no han escepcionado la 
paga de las pensiones que aquel se 
creo c/’n deredioá percibir.—•Con
siderando; que D. Juan Manuel Gó
mez pretende hacer ostensiva la 
carga del censo á dos números de 
bienes no especificados por los im
ponentes, fundado en laclaúsulade 
hipoteca general (pie coaliene dicha 
escritura.—Considerando: que el 
gravamen no puede hacerse osten
sivo á lincas no denominadas.—Vis
tos los autos y lo alegado y pro
bado por el demandante.—Vistas 
las leyes del Reino que delerminan 
la clasificación de las obligaciones 
hipotecarias y 1 is demás alinenlcs. 
—Mstos los arliculós 1190 y do
mas concordantes de la ley de on- 
juiciamienlo civil.--Fallo: (pie debo 
declarar y declaro (pie Doña Teresa 
Gimeno, IVTeresa GimenoTerrer 
y D. José España, como marido de 
Doña Carmen Gimeno, I). Anselmo 
de la Cruz. Josefa Peiro, viuda de 
D. Cancio Perez, en representación 
de sus hijos Severo y Ja viera, Don 
Joaquín .Muñoz y Eugenia Perez, 
Teresa Sánchez Terrer, D. Tomas 
Sanz y Faustina] Gimeno, vienen 
obligados á responder á D. Juan 
Manuel Gómez de las-veinte y nue
ve pensiones censales reclamadas en 
estos autos, como poseedores res
pectivos de las dos ^heredades si
tuadas en Olves. denominadas la 
Vegalilla y Val de Prisco, y de la 
viña también denominada la Baraja 
en el termino de Mnnéhrega, las 
cuales satisfarán en la proporción 
que cada uno posee, y les condeno 
espresamenle eu ci slas por iguales 
parles, absolviendo de la demanda 
a Agustín Gimeno en representación 
de sus hijos Manuel, Concepción y 
Manuela. Noliíiquese osla sentencia, 
y hágase notoria en la .orina pre
venida por la ley, publicándose ade
mas en el Boletín oficial de la pro
vincia, á los efectos (pie el la espresa; 
definitivamente juzgando asi, lo 
pronuncio, mando y firmo—Y á fin 
de que llegue á noticia de todos, 
en puntual observancia de lo pre
venido en el artículo 1190 de ¡a ley 
de enjuiciamiento civil, mando pu
blicar y lijar el presente.-Dado en 
(^dahiyud á 31 de Diciembre de 
lS57.=Miguel Moreno Cano.—De 
orden de S. S., Francisco Torralba.

Nú m.73.

O. Enrique Morales, Juez de pri
mera instancia Ideóla Abnunia ¡y 
su partido.

Por elr presente hago saber:’ Que 
en el espediente de pobreza Justado 
por Antonio;'Pérez, soltero. ,mayor 
de edad, vecino de esta villa, con
tra Joaquina^ Romero Iviuda de Ra- 
fael^Raga y^susbijos vecino de Pa- 
racueilos^de, dajlivera, para litigar 
después con estos, seguido por sus 
trámites legales, bajo, el dia 4 0 del 

Pronunció sentencia por el 
Sr. Juez del partido, cuyo tenor es 
el siguienle=Sentencia.=En el in
cidente de pobreza <[ue ante mí pen
de y se sigue en esle Juzgado, entre 
parles de _ launa Antonio Perez, sol
tero, vecino de La Almunia, y de la 
otra Joaquina Romero, viuda de Rafael 
Raga,/y sus hijos, vecinos de Para- 
cuellos^de la Rivera, y en su rebel
día. con los .Estrados*del ¡Tribunal, 
sobre que’so declare pobre al preci
tado Antonie Perez, sirviente en «lase 
di cebadero en la posada de los pa
lacios: Visto: Resultando que dicho 
Perez, no posee] bienes de ninguna 
clase y (|ue únicamente cuenla con 
su salario^, eventual j según declaran 
lesTlres'lestigos que^e^han exami
nado durante el término de prueba 
y lo confirma el silencio y rebeldía 
en que se han declarado los contra
rios: Vistos los artículos 179, 4 81 
y 182 de la» ley de ] enjuiciamiento 
civil en las que se disqone que la 
justicia se administre gratuitamente 
á los pobres Jos beneficios que estos 
han de disfrutar, y que el que viva 
de su jornal ó salario eventual lieno 
obeion á la declaración de pobreza: 
Considerando que Antonio Perez ha 
probado que no cuenla con otros 
medios de subsistencia que el sala
rio de cebadero, y por consiguiente 
que se halla comprendido en el caso 
primero del articulo 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil: Fallo, que 
debo de declarar y declaro al citado 
Antonio Perez pobre y con (obeion 
á los beneficios que la ley dispen
sa á los declarados tales en el artí
culo 181, y conforme á lo dispuesto 
en el artículo 1190. Publiques© esla 
sentencia en el Boletín oficial ade
mas de notificarse fen estrados y ha
cerse] notoria por edictos en la forma 
prevenida en el artículo 1183. Asi 
por esla sentencia definitivamente juz
gando lo pronunció mandó y firmó. 
Dado en La Almunia á 14 de Di
ciembre de 1837. = Enrique Morales. 
= D. S. O., Prudencio Moreno.
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El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Grisel hace saber, que 
hallándose confeccionado el reparti
miento de la contribución territorial 
se halla espueslo al público en la 
secretaría del Ayuntamiento del mis
mo desde el dia 8 al’16 incbisive 
del presente mes, para que los con
tribuyentes y terratenientes espongan 
las reclamaciones que juzguen con
venientes.

El Ayuntamiento constitucional de 
Sta. Cruz de Moncayo anuncia, que el 
repartimiento correspondiente á la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería por el cupo señalado á 
dicho pueblo y /us recargos del pre
sente año; se halla en pública es- 
posicion en su secretaría desde el dia 
10 hasta el 18 inclusivo del pre
sente mes de Enero.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Inogés, hace saber á 
os vecinos y lerralenitnles del mis
mo , que desde el dia 6 al 14 del 
actual mes, estarán do manifiesto 
en la secretaría lo; repartos de la con
tribución de inmueble : lo qne se 
anuncia á fin deque las personas que 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones denlYo de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
qne según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza,

El Ayuntamiento de Piedralajada y 
Marracoshace saber á los terrateniente.; 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presente ano so 
halla de manifiesto en la secretaría de| 
mismo desde el 12 al 20 de los )cor- 
rientes ambos inclusive á fin de que 
durante dicho término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor - 
tunas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Novillas, hace saber que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el día 10 al 
18 del actual en la secretaría, á fin 
de que «todos los ¿contribuyentes que 
gusten puedan enterarse de la que 
les ha correspondido, y hacer las re
clamaciones que imbiere lugar.

El Ayuntamiento constitucional de 
Quinto, hace saber á los vecinos 
y terratenientes del mismo, que desde 
el dia 10 hasta el 18 del actual ambos 

inclusive, se hallará expuesto al pú
blico el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería en los sitios de costumbre de 
este pueblo, en cuyo tiempo podrán 
hacerse las reclamaciones que so 
crean convenientes, pues pasado di
cho término, no se admitirán.

El Ayuntamiento constitucional de 
Villafeliohe, hace saber á los vecinas 
y terratenientes de! mismo, qne desde 
el 8 ai 16 del actual se hallará de 
manifiesto en la secretaría del mismo, 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, para que puedan enterar
se de las cuotas estampadas y puedan 
hacer las reclamaciones consiguientes; 
pues pasado dicho término, no se oirá 
ninguna. ,

El Ayuntamiento constitucional del ' 
pueblo de \illalba, hace saber: que for
mado el repartimieute de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería, debe Cobrarse en el presente año 
de 1858, estaríi espueslo al público por 
término de ocho d:as, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaria.

El Ayuntamiento de Galor, hace 
saber á los terratenientes (pie desdo 
el 7, al la de.l presente mes, am
bos inclusive se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del mismo el re
parto de la contribución territorial 
del presente año. en cuyo término 
podrán examinarlo y hacer las opor
tunas reclamaciones.

El Avuntamiento constitucional de 
pueblo^ de Lumpiaque, hace saber á les 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desde 
el dia 6 al 14 inclusive , pues pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo deGrisenha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
y á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se halla de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8 dias, que finarán en 20 de Enero, en 
cuyo plazo podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Ayuntamiento conslilucional del 
pueblo de B ilorrila haca saber á los 
contribuyentes en su distrito munici
pal y sos apoderados, qneel reparti
miento de la contribución dp. inmue
bles para el presente año 1858, es
tará de manifiesto en la secretaría de! 
mismo desde el 10 al i 8 del presente 
mes ambos inclusive, y que pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá 
reclamación alguna.

El repartimiento de la contribución 
formado para 1858 en la villa de 

Paniza se halla espueslo al público 
en su Secretaría de Ayuntamiento, 
en la que se enterarán los contribu
yentes de las cuotas que se les han 
impuesto.

El Avuntamiento de Erla hace sa
ber que el repartimiento de la con
tribución territorial de dicha villa se 
halla espueslo al público en la Se
cretaría del mismo desde el 8 al 16 
del corriente mes de Enero, dentro 
de cuyo lérmine se oirán las recla
maciones que los interesados tengan 
que hacer.

El Ayuntamiento de Belmonle hace 
saber á todos los contribuyentes del 
mismo, que terminado el reparti
miento do la contribución de inmue
bles, se halla de manifiesto por es
pacio de G dias, para que acudan 
á enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

El Ayuntamiento y Junta pericia 
de Viver de Vicor ha terminado el 
reparlo.de la contribución de inmue
bles de este año; lo que sé hace 
sabor al público para que en el tér
mino de 6 dias acudan á enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que crean justas.

Habiéndose terminado el reparto 
de la contribución de inmuebles para 
el corriente año, se hace saber á 
lodos ios contribuyentes de Mara, 
para que en el término de 6 dias, 
acudan á enterarse de sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas. '

, El Lunes primero de Febrero próc- 
simo á las 12 y media del dia, ten
drá lugar en la sala mayor déoslas 
ca^as consistoriales, la segunda can- 
de’a 'de’remale/para la venia en públi
ca subasta de las fincas propias del 
Aynnlamienlo, que á continuación se 
espresan.

Una corraliza denominada Maleo 
Cabello en la dehesa de Valdelelias 
de esta jurisdicion; afrontante por 
cierzo á la de Cabez) moro , por 
bochorno á los comunes de Fnsti- 
ñana y Cabanillas y por su centro 
á las corralizas de la Plañí y Tran
quilla, on su corra! para cobija- 
m.ieiiL). lasada con dicho corral en 
95(516 rs. en que ha hecho postu
ra D. Francisco Moneo.

Oirá corraliza llamada de la Tran
quilla, en la misma dehesa de Valde- 
lellas: afronlanlc por cierzo á la de 
Balsaforada; por bochorno á los comu
nes de Fusliñanay Cabanillas y por 
el cenlro á las del Gamonar y Mateo 
Cabello, eon corral para cobijamiento; 
lasada con el corral en ’'sesenta y sois

: mil ciento treinta y cuatro reales ve
llón cantidad en que ha hecho postu
ra el mismo Moneo.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran intere
sarse .en la subasta, previniéndose que 
los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la secretaría de mi car
go y se leerán en el acto. Tíldela 12 
de Enero de 1858.—Por acuerdo de 
S. S., Nicolás Falces, secretario.

El Ayunlamienln Constitucional 
de la villa de Tauste, en sesión que 
celebró el dia 10 del corriente mes 
ha determinado proveer la Secreta
ría del mismo el dia 22 de Febre
ro próximo viniente, con la dotación 
de 4800 rs. anuales y 6000 des
pués del fallecimiento del jubilado 
D. Fermín Eslaregui, los aspirantes 
á ella nresenlarán sus solicitudes en 
la secretaría de dicha Municipalidad 
hasta el esprosad > día.

A LOS PROFÉSORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.-En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida do papel superior 
pautado para niños , de llurzaela, 
portado con el lomo á la izquierda 
cara miyor cmn>didal de los mis
mos: oirá partida de Doctrinas en 
papel, que so espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio 'ch 
blanco á 14 rs. el 100, partes pa
ra posadas á 4 rs. el l00,y boni
tos versos para envolver caramelos 
y dedos líneas para caracolas á 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas a 
4 rs. vn. una.

El Ayunlamiebl» Consliluciona 
de Iq villa de Lécara tiene de ma
nifiesto en su Secretaria y por tér
mino de 8 dias, él repartimiento de 
la contribución de Inmuebles, en cu
yo plazo podran hacer los contribu
yentes, las reclamaciones que esti
men combenientcs.

El Ayuntamiento conslilucianal de 
Mediana hace saber que hallándose 
confeccionado el reparto de la cbn- 
tribuciau Territorial se halla espues- 
to al público en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los conliibuyen- 
les fanto vecinos como forasteros es- 
pongan las reclamacioues que juz
guen emobenieoles. ■

ZARAGOZA:
Imp. ylit? del COMERCIO á cargo de 

. Frsnciscp Castro.’ calle May^r 75.

1858.
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